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REGISTRO DE PERSONAS DETENIDAS POR DELITOS DEL FUERO COMÚN Y FEDERAL

Semana: Del 25 de agosto al 1 de septiembre de 2022.Total de Detenidos: 9,341

Detenidos 
proceso 

concluido
Detenidos 
en proceso

Proceso del Registro Inmediato
(Primer respondiente)

9,039

200
Detenidos 

iniciados por 
el MP Detenidos en 

proceso Detenidos 
rechazados por 
incompetencia

Proceso del Ministerio Público

4,526
3,465

340

Total de Presentados MP: 9,039

Fuente: Dirección General de Gestión de Servicios, Ciberseguridad y Desarrollo Tecnológico.

La diferencia corresponde a:
102 Registros de detenidos borrados por los primeros respondientes

La diferencia corresponde a:
29 Registros con resolución por parte del Primer Respondiente
679 Registros de detenidos sin iniciar el registro por el MP



LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA

FUNCIONALIDAD DE LA PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA

Protege a la víctima y a su familia 
de su agresor

Evita que los presuntos delincuentes 
se sustraigan de la Justicia

Evita que amenacen o atenten 
contra testigos

Evita que el presunto delincuente 
reincida

En el año 2008 se logró poner en primer término a las
VÍCTIMAS de un delito, en el centro de atención de las
autoridades que forman parte del Nuevo Sistema de Justicia
Penal, sobre todo en Delitos Graves del orden Común,
Delitos Federales de alto impacto social y Delitos de Cuello
Blanco.

DELITOS CON P.P.O. (Art. 19 CPEUM)
1 Abuso o violencia sexual contra

menores.

2 Delincuencia organizada

3 Homicidio doloso

4 Feminicidio

5 Violación

6 Secuestro

7 Trata de personas

8 Robo de casa habitación

9 Uso de programas sociales con fines
electorales

10
Corrupción tratándose de los delitos de
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo
de funciones.

11 Robo al transporte de carga en
cualquiera de sus modalidades.

12
Delitos en materia de
hidrocarburos, petrolíferos o
petroquímicos.

13
Delitos en materia de desaparición
forzada de personas y desaparición
cometida por particulares

14 Delitos cometidos con medios
violentos como armas y explosivos

15
Delitos en materia de armas de
fuego y explosivos de uso exclusivo
del Ejército, la Armada y la Fuerza
Aérea.

16
Delitos graves que determine la ley
en contra de la seguridad de la
nación, el libre desarrollo de la
personalidad, y de la salud.

Se prevén la comisión de futuros 
delitos en contra de la sociedad



EVOLUCIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA

Congreso Constituyente

Constitución de 1917

Se contemplaba la prisión preventiva
para los delitos que merecieran pena
privativa de la libertad con pena
mayor a cinco años

Reforma de 1948

La prisión preventiva aplicaría para delitos con una pena cuyo
término medio aritmético fuera mayor de cinco años de prisión
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Reforma de 1985

Se incluyen las modalidades de esos delitos

Reforma de 1993

En lugar de atender a la duración de la pena, aplicaría por la
gravedad del delito, prohibiendo expresamente el beneficio de la
libertad provisional bajo caución

Reforma de 2008

Se decidió mantener a la prisión preventiva, como una medida
cautelar ya sea justificada u oficiosa, dentro del Nuevo Sistema de
Justicia Penal

Reformas de 2011 y 2019

Se amplia el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva
oficiosaCONSTITUYENTE



LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA
REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA (2008)

PROCESO LEGISLATIVO

INICIATIVAS

Se presentaron 
cuatro iniciativas 

por Diferentes 
Grupos 

Parlamentarios

Se emite el Dictamen de las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de
Justicia, con Proyecto de Decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la CPEUM

Diciembre 2007

Votos PAN PRD PRI PVEM PC PT PANAL PSD TOTAL
Favor 202 107 98 17 18 8 9 3 462
Contra 0 6 0 0 0 0 0 0 6
Abstención 0 1 0 0 0 0 0 1 2
Ausente 5 13 8 0 0 3 0 1 30
Total 207 127 106 17 18 11 9 5 500

SE PRESENTA PROYECTO ANTE EL PLENO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Votaciones de la Minuta en Cámara de Diputados

SE PRESENTA DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS
CONSTITUCIONALES, DE JUSTICIA, DE GOBERNACIÓN, DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y
CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE LA DEFENSA NACIONAL DE LA CÁMARA DE
SENADORES

28/Feb/2008

Votos PAN PRD PRI PVEM PC PT PANAL PSD TOTAL
Favor 43 0 24 5 0 0 1 0 73
Contra 0 17 0 0 4 4 0 0 25
Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Ausente 6 5 4 1 0 1 0 0 17
Total 49 22 28 6 4 5 1 0 *115

Votaciones del Dictamen en el Senado 28/Feb/2008

* No se cuenta con registro de voto de 13 senadores en ningún sentido



Ávila Mayo Obdulio
Borrego Estrada Felipe

Buganza Salmerón Gerardo
Campos Galván María Eugenia

Carrasco Altamirano Diódoro Humberto
González Roaro Benjamín Ernesto

González Ruiz Felipe
Joaquín Coldwell Addy Cecilia

Larios Córdova Héctor
Madrazo Limón Carlos

Martínez Valero Dora Alicia
Pérez Cuéllar Cruz

Priego Tapia Gerardo

REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA (2008)
votación a favor Diputados

LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA

Gloria Requena Tomás
González Zarur Mariano

Aispuro Torres José Rosas
Murat Casab José

Pagés Llergo Rebollar María Beatriz
Aldana Prieto Luis Ricardo

Ayala Almeida Joel
Camacho Quiroz César Octavio



LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA
REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA (2008)

votación a favor Senado

Cortés Mendoza Marko A.
Creel Miranda Santiago
Madero Muñoz Gustavo
Muñoz Gutiérrez Ramón
Padres Elías Guillermo

Beltrones Rivera Manlio F.
Joaquín Coldwell Pedro

Labastida Ochoa Francisco
Murillo Karam Jesús

Moreno Cárdenas Alejandro



ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL, PÁRRAFO SEGUNDO
SIN CAMBIOS

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes
para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los
testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté
siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la
comisión de un delito doloso.

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean
suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la
víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado
previamente por la comisión de un delito doloso.

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean
suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido
sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso.

LA PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA

18 DE JUNIO DEL 2008 14 DE JULIO DEL 2011

12 DE ABRIL DEL 2019



ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL, PÁRRAFO SEGUNDO
AMPLIACIÓN DEL CATÁLOGO DE DELITOS 

...

El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de
delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro,
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos,
así como delitos graves que determine la ley en contra de la
seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de
la salud.

...

El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de
delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata
de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y
explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de
la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la
salud.

...

El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia
organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas
sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones,
robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o
petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos
cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre
desarrollo de la personalidad y de la salud.

LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA

18 DE JUNIO DEL 2008 14 DE JULIO DEL 2011

12 DE ABRIL DEL 2019



LA PRISIÓN PREVENTIVA BUSCA EVITAR 

LA PUERTA GIRATORIA

Presunto criminal sale en libertad

Vuelve a delinquir

Con la Prisión Preventiva Oficiosa se evita que el presunto criminal 
atente contra la sociedad en los delitos de alto impacto



ELIMINAR LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA

VOLVER A LA PUERTA GIRATORIA

IMPUNIDAD

PUERTA ABIERTA



LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA

En los próximos días, la SCJN
resolverá dos asuntos de
trascendencia nacional en
relación a la Prisión Preventiva
Oficiosa para dejar de aplicar
dicha medida cautelar (Art. 19
CPEUM).

¿QUE OLVIDA LA CORTE 
CON LOS PROYECTOS DE 

RESOLUCIÓN?

La Supremacía Constitucional y la  Inviolabilidad de 
la Constitución

La SCJN NO CUENTA CON FACULTADES para reformar la
Constitución (artículo 135); pues eso únicamente le corresponde al
CONSTITUYENTE PERMANENTE. Este sería un primer precedente
grave de violación flagrante a nuestra Carta Magna y a la
Soberanía del país.

Leyes Generales 
o Federales

Leyes Locales

Decretos

Reglamentos y Sentencias

Constitución Política Ley Suprema de la 
Nación (artículo 133)

La SCJN NO 
PUEDE LEGISLAR 
ARTÍCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN

!
Estas resoluciones abrirían la 
puerta a presuntos criminales 
detenidos por estos delitos, 

para QUEDAR EN LIBERTAD, 
mediante la audiencia de 

Revisión de Medidas 
Cautelares

Tratados 
Internacionales



LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA

AMPARADOS FAMILIARES DE “EL LUNARES” LÍDER DE LA UNIÓN TEPITO

Brandon Alexis “N” Alejandro “N”

Tío del “Lunares”Hermano del “Lunares”

Simultáneamente la SCJN aprobará también un proyecto de resolución de un AMPARO EN REVISIÓN promovido por Brandon
Alexis “N” y Alejandro “N”, hermano y tío de Oscar Andrés “N” (a) “EL LUNARES” líder de la Unión Tepito, en el que se
busca Amparar a ambos quejosos, inaplicando el Artículo 19 Constitucional, pudiendo con ello generar que obtengan su
libertad, aún cuando fueron detenidos con drogas, armas cortas y largas, así como con proyectiles útiles.

• Se fijaría un precedente para formar con 4 casos
más jurisprudencia, y dar alcance general al criterio
de inaplicar el artículo 19 constitucional segundo
párrafo y el artículo 167 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, que contempla la prisión
preventiva oficiosa.

• De declararse la inaplicabilidad (in-convencionalidad)
del artículo 19 constitucional solo subsiste la prisión
preventiva justificada, provocando que las
personas que están en prisión preventiva oficiosa
promuevan audiencia de modificación de medidas
cautelares con el fin de obtener su libertad.

Riesgos y Consecuencias graves

Ministra Ponente del proyecto de resolución: 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ



RESOLUCIONES DE JUECES QUE 
PONEN EN PELIGRO LA SEGURIDAD 

PÚBLICA



CASO RAFAEL “C”  Y EL AGENTE DE LA DEA “KIKI” CAMARENA
A Rafael “C” se le acusa, dentro de la Causa Penal No. 82/1985 y sus cinco acumuladas, de los delitos de Privación Ilegal
de la Libertad (modalidad de plagio o secuestro) cometido en agravio de Enrique Camarena Salazar y Alfredo Zavala Avelar;
Homicidio Calificado con premeditación, ventaja y alevosía, cometido en agravio de las mismas personas. También en las
acumuladas se le señala por delitos Contra la Salud y Asociación Delictuosa, Introducción de Armas de Fuego de uso
exclusivo de las Fuerzas armadas, entre otros.

El Juez 4º de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco,
dictó sentencia condenatoria contra Rafael “C”, en la comisión
de la totalidad de los delitos que se hizo mención de todas las
causas penales acumuladas, imponiendo la pena máxima de 40
(cuarenta años) de prisión.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA
03 DE JULIO DE 2009

40 AÑOS Rafael “C”

1

Juez 4º  de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco



CASO RAFAEL “C”  Y EL AGENTE DE LA DEA “KIKI” CAMARENA
PROCESO JUDICIAL

APELACIÓN
2

Rafael “C” impugna, LOGRANDO MODIFICAR LA
SENTENCIA, absolviéndolo de delitos Contra la
salud, Introducción de armas, Asociación
Delictuosa, entre otros.

27 DE ABRIL DE 2011 

AMPARO DIRECTO
3

07 DE AGOSTO DEL 2013

Inconforme con la resolución, Rafael “C” logró conseguir el
amparo y protección contra la resolución del 27/abr/2011, y
ordena Decretar el SOBRESEIMIENTO en el proceso, por los
delitos de Privación ilegal de la libertad, en la modalidad de
secuestro, y homicidio calificado, ambos cometidos en
agravio de Enrique Camarena Salazar y de Alfredo Zavala
Avelar.

Segundo Tribunal Unitario del Tercer Circuito Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito

En dicha resolución, se declaró penalmente responsable a Rafael
"C" por el delito de Contra la salud, imponiéndole la pena de 15
años de prisión y multa de 01 millón de pesos, pena privativa de
libertad que declaró compurgada y prescrita la multa,
ORDENADO SU INMEDIATA LIBERTAD. Inconforme con la resolución, el

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL y
los terceros perjudicados, presentan
Recurso de Revisión ante la Primera
Sala de la SCJN

RECURSO DE REVISIÓN4

Rafael “C” dejó el Penal durante la madrugada del 
viernes 09 de Agosto de 2013. El PGR era Jesús Murillo 

Karam.



CASO RAFAEL “C”  Y EL AGENTE DE LA DEA “KIKI” CAMARENA
PROCESO JUDICIAL

La Primera Sala de la SCJN revocó el fallo impugnado ordenando
emitir una nueva resolución, decretando, entre otras cosas que
RAFAEL "C" ERA PENALMENTE RESPONSABLE en la comisión
de los delitos de Privación ilegal de la libertad, en la modalidad de
secuestro, y de Homicidio, calificado, en agravio de Enrique
Camarena Salazar y de Alfredo Zavala Avelar.

06 DE NOVIEMBRE DE 2013

PRIMERA SALA DE LA SCJN

RECURSO DE REVISIÓN5 CUMPLIMIENTO EJECUTORIA DE AMPARO
25 DE ENERO DE 2015

Segundo Tribunal Unitario del Tercer Circuito

Elementos de la SEMAR en coordinación con la
FGR, con la presencia de la Policía Federal
Ministerial (Unidad INTERPOL), lograron la
aprehensión, con fines de extradición, de Rafael
“C” en el estado de Sinaloa.

San Simón (Choix), Sinaloa

15 DE JULIO DE 2022

6

7
A finales de Agosto de 2022, el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Penal del Estado de México,
CONFIRMÓ LA SUSPENSIÓN DE PLANO Y
PROVISIONAL otorgada por un juez de amparo a Rafael
“C” para evitar que sea deportado, expulsado o
extraditado de forma inmediata, por lo que la FGR deberá
agotar todos los procedimientos previstos en la Ley de
Extradición antes de entregar al presunto narco a las
autoridades de justicia de EUA.

Situación actual8

En cumplimiento a la ejecutoria se le impuso le pena de 73 años, 3
meses, empero, por imperativo del artículo 25 del Código Penal
Federal, vigente en la época de los hechos, el máximo que deberán
compurgar es de 40 años de prisión, es decir le faltaban por
compurgar 11 años, 07 meses y 25 días, ordenando su
reaprehensión.

7 años después



CASO JOSÉ BERNABÉ “N” (A) “LA VACA (JUEZ FEDERAL)

En la Alcaldía Miguel Hidalgo, el día 18/Ago/2022, elementos de la SEDENA, en coordinación con la Guardia
Nacional, CNI, FGJCDMX y SSC CDMX, lograron la detención en flagrancia de José Bernabé “N” (a) “LA VACA”,
presunto líder del Cartel Independiente de Colima, que mantiene pugna con otro grupo antagónico en dicha entidad.

DATO RELEVANTE:

• El día 25 de Agosto de 2022, en la causa
penal 391/2929 el JUEZ Daniel Ramírez
Peña, Juez de Distrito Especializado en el
Sistema Penal Acusatorio del Centro de
Justicia Penal Federal en el Estado de
México con sede en Almoloya de Juárez,
determinó NO VINCULAR A PROCESO a
José Bernabé “N” (a) “LA VACA”

• José Bernabé “N” cuenta con varias órdenes
de aprehensión por los delitos de homicidio
calificado, acopio de armas, posesión de
cartuchos, delitos cometidos contra
servidores públicos y delincuencia
organizada en los estados de Tamaulipas,
Colima y EDOMEX.

José Bernabé “N” (a) 
“LA VACA”



CASO JOSÉ BERNABÉ “N” (A) “LA VACA

José Bernabé “N” (a) 
“LA VACA”

Se le atribuye también la muerte de un integrante de
la AEI de la FGE de Oaxaca el 23/Dic/2019, en
inmediaciones de la agencia Vicente Guerrero, Villa
de Zaachila, Oaxaca mientras era trasladado al
Estado de Tamaulipas en cumplimiento de una
orden de aprehensión por un Juzgado de ese Estado
por los delitos de homicidio calificado y delitos contra
servidores público.

Se le atribuyen los hechos violentos ocurridos al
interior del CERESO de Colima el pasado
25/Ene/2022 que dejó como saldo 08 muertos y 07
heridos por una riña al interior.

Estos hechos se derivaron de la 
ruptura del CJNG contra la facción 

de los Mezcales.

ANTECEDENTES



CASO “EL CONTADOR”, TAMAULIPAS

José Alfredo “N” (a) “EL CONTADOR”, considerado como objetivo prioritario en Tamaulipas y señalado como líder del Cártel
del Golfo-Ciclones-Escorpiones, fue detenido en San Luis Potosí el 02/Mar/2019, debido a una orden de aprehensión por su
probable responsabilidad en el delito de privación ilegal de la libertad y asalto.

Sin embargo, en noviembre de 2020, obtuvo su libertad tras la
decisión de un Juez de Control de la Primera Región en el
Primer Distrito Judicial con sede en Ciudad Victoria, tras NO
VINCULARLO A PROCESO a pesar de ser un objetivo prioritario.

El 26/Feb/2022 el Ejército Mexicano, la GN y la SSC de la
CDMX, con información del CNI lograron su detención
nuevamente en la CDMX de quien además del trasiego de
drogas y armas está presuntamente vinculados a diferentes
hechos de violencia como los acontecidos en Reynosa, donde
asesinaron a 15 personas en junio del año pasado.

Este sujeto presuntamente pertenece a 
grupos criminales de alta peligrosidad

José Alfredo  “N” (a) “EL CONTADOR”



CASO “MONTADEUDAS”, APLICACIONES DIGITALES Y EXTORSIÓN (JUEZ FEDERAL)

El día 17/Ago/2022, elementos de la PDI de la FGJCDMX en
coordinación con la SSC CDMX, lograron ejecutar una orden de
cateo en un inmueble ubicado en Avenida Insurgentes Sur,
Colonia Actipan, Alcaldía Benito Juárez, en los pisos 08, 09 y 10,
logrando la DETENCIÓN DE 23 PERSONAS, y aseguramiento de
diversos chips de Celular y teléfonos celulares. De manera
simultánea, la SSCCDMX ejecutó órdenes de cateo en 12
inmuebles, enfocados en la prevención y combate a los delitos de
fraude y extorsión que se cometen a través de la descarga de
aplicaciones, logrando la detención de 05 PERSONAS adicionales.

ASEGURAMIENTO:

1,020 Chips de celular

354 teléfonos celulares

16 laptops

01 pasaporte

• El 16 de Abril de 2021, se publicó en el DOF el Padrón Nacional de Usuarios de
Telefonía (PANAUT) con el propósito de combatir delitos como SECUESTRO,
EXTORSIÓN (“MONTADEUDAS”), DELINCUENCIA ORGANIZADA Y TRATA.

• Al día de su entrada en vigor, el Juez JUAN PABLO GÓMEZ FIERRO, Juez
Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, sistemáticamente comenzó a
admitir Juicios de Amparo, otorgando suspensiones provisionales y definitivas a
personas y despachos, con efectos suspensivos totales a la reforma misma.

• El pasado 25 de abril de 2022, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)
declaró inconstitucional el decreto emitido.

• Estos actos motivan a grupos criminales a seguir operando bajo el anonimato.

EL PADRÓN NACIONAL DE USUARIOS DE TELEFONÍA MÓVIL



CASO “EL FANTASMA”, PRESUNTO SECUESTRADOR EN CHIHUAHUA (JUEZ LOCAL)

Rafael “N” (a) 
“EL FANTASMA”

El 12/Feb/2022, resultado del trabajo conjunto entre la SEDENA, la SSPC a través de la CONASE, la FGJ de
Chihuahua, la FGJ y Fiscalía Especializada en Combate al Secuestro de Zacatecas, así como el CNI, lograron la
detención en Chihuahua de Rafael “N”, (a) “FANTASMA”, presunto integrante del CJNG, quien contaba con orden
de aprehensión por su probable participación por el delito de secuestro agravado de dos personas.

DATO RELEVANTE:

• Derivado de las investigaciones se logró
obtener información acerca de que dicho sujeto
presuntamente coordina la logística para una
organización criminal dedicada a secuestros,
extorsiones, venta y distribución de droga, así
como homicidios en los municipios de Fresnillo,
Monte Escobedo y Tepetongo, en Zacatecas.

• En la madrugada del 18/Feb/2022, el Juez de
Control Sergio Rodarte Oliva en Zacatecas,
decretó la NO VINCULACIÓN A PROCESO,
ordenando la inmediata libertad.



ANTECEDENTE

El Juez de Control Carlos Gallegos Arellano dejó en libertad, tras NO VINCULAR A PROCESO PENAL, a Edwin Omar “N” (a) “Minimix”
y/o “El Mini”, ” quien presuntamente participó en el Asesinato de Sergio Ortega Escobar, Jefe de grupo de la Policía Investigadora de la FGE,
en la colonia Jardines del Centenario, en el municipio conurbado de Villa de Álvarez, el 01/Mar/2021, toda vez que desestimó el testimonio
de los testigos.

Edwin Omar “N” (a) “Minimix”
https://www.tribuna.com.mx/mexico/2021/3/3/colima-acribillan-jefe-de-la-
policia-investigadora-cuando-viajaba-en-una-camioneta-231568.html

CASO HOMICIDIO DE JEFE DE POLICÍA INVESTIGADORA DE COLIMA (JUEZ LOCAL)

https://www.tribuna.com.mx/mexico/2021/3/3/colima-acribillan-jefe-de-la-policia-investigadora-cuando-viajaba-en-una-camioneta-231568.html


ANTECEDENTE

CASO HOMICIDIO DE JEFE DE POLICÍA INVESTIGADORA DE COLIMA (JUEZ LOCAL)

De igual manera, el Juez Carlos
Gallegos Arellano determinó
decretar la libertad del imputado
Jorge “N” (a) “El Mestas”, debido a
que consideró que no estaba en
condiciones para enfrentar la
audiencia, por una lesión en la
mandíbula, cuando realmente se
encontraba estable.

Carlos Gallegos Arellano
JUEZ DE CONTROL EN 
EL ESTADO DE COLIMA

JUEZ



ANTECEDENTE

CASO DE JUEZ Y SECUESTRADORES EN GUERRERO (JUEZ LOCAL)

El Juez Marco Antonio Antonio Ordorica Ortega Titular el Juzgado 2º de lo Penal en el
Distrito Judicial de Bravos, con sede en Chilpancingo, Guerrero, ha llevado a cabo en su
ponencia procesos de secuestro. En al menos dos procesos por el delito de secuestro, el
mencionado Juez Marco Antonio Ordorica Ortega, dictó sentencia absolutoria.

David “N” Edgar “N” Lucio “N”

DATO RELEVANTE:

El Tribunal de Alzada las 
revocó y ordenó la 

reaprehensión de los 
sujetos absueltos, 

quienes actualmente 
siguen en calidad de 

prófugos de la justicia.
Ambos sujetos se encontraban dentro de un 

mismo proceso 



CASO JUEZA VIVIANA JUDITH JUÁREZ VÁZQUEZ EN BAJA CALIFORNIA (JUEZA FEDERAL)

• El 02 de febrero 2021, agentes
aduanales del cruce de San Ysidro
a Tijuana, detuvieron a Lisa “N”,
por la garita El Chaparral a bordo
de una Ford Expedition 2002 color
negro. El motivo de la detención:
detectaron partes para fabricar 02
armas (una larga calibre 5.56 y otra
corta calibre .45, ambas exclusivas
del ejército, además de 5
cargadores, 45 cartuchos calibre 45
y 119 cartuchos calibre 9 mm.

• El 05 de Febrero de 2021, el MP la
presentó ante la Jueza de Distrito,
Viviana Judith Juárez Vázquez,
quien declaró de ilegal la
detención y ordenó su inmediata
libertad ya que no se justificó el
“acto de molestia” y la revisión en el
semáforo aduanal instalado, por lo
cual no debieron realizarle revisión.

CASO 1 CASO 2
• El 20 de octubre de 2020 la misma Jueza dejó en

libertad a otro traficante de armas de nombre
Alexander “N” en la misma garita El Chaparral,
luego de que este último cruzara la frontera a
bordo de un auto Ford Fusion 2020 color blanco
con placas de Texas, las cuales estaban vencidas
y una vez revisado por la Guardia Nacional se
percataron sobre un arma calibre .45 con 7 balas.

CASO 3
• Se tuvo conocimiento que el

pasado 10 de Julio de 2022, la
Jueza dejó en libertad a Erick
Manuel ”N”, señalado como
presunto autor intelectual del
crimen del agente Jaime
Alonso “N”, ocurrido el
pasado 30 de junio. El
argumento de la juzgadora con
sede en Tijuana, es que por
cuestiones administrativas no
era legal su detención.

Viviana Judith Juárez 
Vázquez

JUEZA 5ª  DE DISTRITO EN MATERIA 
DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES 

EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA



CASO “EL MONSTRUO O LA BESTIA DE TAMUIN” EN SAN LUIS POTOSÍ (JUEZ LOCAL)

MODUS OPERANDI
• Presuntamente secuestraba, violaba y asesinaba a

mujeres mayores y menores de edad.

• También, presuntamente acosaba a las menores de edad,
quienes por miedo no contaban a sus familias lo ocurrido.

JUICIO
• En 2016 un Juez Local, Juan Ignacio Ortega Morales dictó

auto de libertad debido se manifestó que SE HABÍAN
ENCONTRADO INCONSISTENCIAS, a pesar de que él mismo
indicó el lugar en el que había enterrado los cuerpos de las
víctimas.

• La madre de una de las víctimas logró un amparo y que se
reabriera su caso.

• Actualmente continua en el penal de alta seguridad en Durango
sin que se le dicté aún sentencia.

Filiberto “N” (a) “el Monstruo o La Bestia de Tamuin”, es un presunto feminicida serial, cuyas actividades
delictivas presuntamente se han realizado entre los años 2010 y 2014 en el que habría asesinado al menos a
05 mujeres.

Filiberto “N” (a) 
“EL MONSTRUO O LA 
BESTIA DE TAMUIN”



CASO “LOS LUCIO” PRESUNTOS SECUESTRADORES DE TEPETITLA (JUEZ LOCAL)

El 09/Feb/2021, el JUEZ DE CONTROL DEL ESTADO DE TLAXCALA, DANIEL HERNÁNDEZ GEORGE determinó NO VINCULAR A
PROCESO a proceso a tres personas involucradas en el delito de secuestro en el municipio de Tepetitla y dos más involucrados en el delito
de trata de personas en el municipio de San Pablo del Monte y por lo tanto se permitió su libertad inmediata pese a la acusación en delitos
graves, dejando el libertad a José Eduardo “N”, Guillermina “N”, Cristina “N” (detenidos por la FECS de Tlaxcala y personal de CONASE),
integrantes de una banda llamada los “LOS LUCIO”, dedicada al Secuestro en los estados de Morelos, Puebla y Tlaxcala, es importante
mencionar que dichos sujetos obran en diversas a carpetas de investigación en el estado de Puebla, por extorsión y Secuestro.

DATO RELEVANTE:
• Estas personas, contaban con Orden de
Aprehensión vigente en la causa judicial 223/2020,
siendo que José Eduardo “N”, en la estructura
criminal fungía como líder de la Banda.

• Están relacionados con al menos 09 carpetas de
investigación en Puebla, 03 en Tlaxcala y 02 en
Morelos, todas por “Secuestro”, además que se
encargaba de realizar todas las llamadas de
Negociación.

• De las investigaciones se identifico que
presuntamente realizaban movimientos de más de
05 millones de pesos, como pago de los secuestros. José Eduardo “N”Guillermina “N” Cristina “N”



CASO CUENTAS KAMEL NACIF Y MARIO MARÍN (JUECES FEDERALES)

El 19 y 21 de septiembre de 2020, los Jueces Primero y Octavo de Distrito de Juicios Federales en
Puebla, ordenaron descongelar las cuentas del exgobernador de Puebla Mario “M”, así como del
empresario José Kamel “N”, quienes se encontraban prófugos, ante una orden de captura por tortura
contra la periodista Lydia Cacho.

DATO RELEVANTE:
• A pesar de existir un solicitud internacional del FBI y de

tener una investigación abierta en la Fiscalía General de la
República, y órdenes de aprehensión liberadas, el juez
decidió descongelar la cuentas bajo el argumento de que
la solicitud internacional no dice de manera expresa que se
bloqueen las cuentas de José Kamel “N”, dice que ‘se
valore la pertinencia de bloquear la cuentas’

• Con las acciones de los jueces, se logró descongelar 800
millones de pesos del Señor Kamel “N” presuntamente
utilizado en temas como corrupción política y trata de
personas. José Kamel “N” Mario “M”



CASOS RELACIONADOS CON JOSÉ ANTONIO “N” (A) “EL MARRO” (JUECES LOCALES)

El pasado 20/Jun/2020 la SEDENA, la Guardia Nacional y
la FGE de Guanajuato detuvieron a 31 personas en el
operativo que autoridades mexicanas realizaron en
Guanajuato y que desencadenó bloqueos carreteros con
autos incendiados, dentro de ellas la madre de “EL MARRO”

La Jueza Paulina Irais Medina Manzano Jueza de Control del
Juzgado del Sistema Penal Acusatorio y Oral en Guanajuato
decretó la no vinculación a proceso de la madre del Marro y
cuatro personas más detenidas en el operativo.

• El 02/Ago/2020, fue detenido por las Fuerzas Armadas en una
finca de la carretera Juventino-Rosas, José Antonio “N” (A) “EL
MARRO” presunto líder del Cártel de Santa Rosa de Lima
señalado por cometer delitos como la extorsión, el secuestro,
delincuencia organizada y el robo de combustible de los ductos de
Pemex.

• El pasado 21/May/2021, un Juez Penal de Primera Instancia de
Valle de Santiago determinó NO VINCULAR A PROCESO al
Marro por el delito de tentativa de homicidio contra personal de la
Agencia de Investigación Criminal (AIC).

Actualmente “EL MARRO” ya se encuentra sentenciado a 60 
años de Prisión por Secuestro Agravado



CASO FRANCISCO JAVIER “N” (a) “EL EX FEDERAL” (JUEZ FEDERAL)

• Javier “N” , Ex agente de la Policía Federal implicado en el desvío de 2 mil 519
millones 617 mil 114 pesos en cheques de la Policía Federal, se entregó a las
autoridades. Francisco Javier “N”, es uno de los 19 exfuncionarios de la Policía
Federal, quienes son acusados de delincuencia organizada y lavado de dinero.

DATO RELEVANTE:

A finales de Abril de 2021 un Juez de control
del Centro de Justicia Penal Federal, adscrito
al penal de máxima seguridad del Altiplano,
en el Estado de México, determinó que no
hay elementos para vincular a proceso al ex
servidor público.



Caso “FREE FIRE” en Ecatepec, Estado de México.
El 25/Ago/2022, elementos de la FGJEM, lograron la detención de Luis Eduardo “N” de 19 años, quien es
investigado por su probable participación en el delito de abuso sexual en agravio de una niña de 12 años,
quien fue reportada como desaparecida el 11 de julio del presente año, en este municipio.

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN:

• La investigación que realiza le FGJEM se realiza con
perspectiva de género y en estricto apego a los
derechos de la niñez.

• Se ha podido establecer que el 10/Jul/2022 la víctima
salió del domicilio de su abuela ubicado en el municipio
referido para encontrarse con el ahora detenido.

• Luis Eduardo “N” habría llevado a la víctima a un lugar
donde presuntamente la agredió, después la trasladó a
otro punto en donde acudieron a una fiesta.

• La víctima habría conocido a su agresor a través del
juego “FREE FIRE”, se habría ganado la confianza de
esta niña y el día de los hechos la citó para luego
cometer el ilícito.

Luis Eduardo “N” En proceso de su vinculación
DETENIDO



Caso Homicidio de Guillermo “N” hijo de Alcalde de Celaya
El día 30/Ago/2022, elementos de la FGE de Guanajuato, SEDENA, Guardia Nacional y SSP Estatal lograron la detención de JUAN
MANUEL “N” (A) “EL ÑACO” (CSRL), segundo interviniente en el homicidio en el homicidio de Guillermo “N”, hijo del Alcalde de Celaya,
hechos ocurridos el pasado 17/Ago/2022 en dicha ciudad, sobre la avenida 02 de abril y calle Madero de la colonia Villa de los Reyes.

Guillermo “N”

Víctima

Juan Manuel “N” (a) 
“EL ÑACO”

ASPECTOS RELEVANTES:
DETENIDOS:

1. JUAN MANUEL “N” (A) “EL ÑACO”

• Es el segundo implicado material en los hechos.

• El detenido cuenta con 03 Ordenes de
Aprehensión vigentes por el delito de Homicidio
Calificado en diferentes causas penales.

• Ha sido señalado también en diversas Carpetas de
Investigación por Delitos contra la Salud.

En proceso de su 
Vinculación

DETENIDO



En el Estado de Morelos, el día 30/Ago/2022, elementos de la CONASE y CNI, lograron la detención de
Jesús “N” (a) “EL CHORE”, tras cumplimentar una orden de aprehensión en su contra por diversos delitos
diversos delitos y generadores de violencia en diferentes estados.

DETENIDO
Jesús “N” (a) 
“EL CHORE” 

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN:

• El detenido, presuntamente funge como
operador financiero de Artemio “N” (a) “El
Mala” al sur del Estado de México y el cual
a su vez, presuntamente es quien recolecta
los recursos producto de las extorsiones
para que sean llevados a los líderes “El
Pez” y “El Fresa”.

• Será trasladado al Estado de México para
su internamiento y definir su situación
jurídica.

En proceso de su 
Vinculación Momento de su detención

Detención de “EL CHORE” en Morelos



AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN:

• Esta es la TERCERA VINCULACIÓN A PROCESO que
obtiene la FGJEM en contra de este individuo.

• En el caso que ahora se le imputa, destaca que el
02/Dic/2017, la víctima habría salido de su domicilio y
acudió a la casa de Andrés “N”, ubicada en calle
Margaritas, colonia Lomas de San Miguel, en el
municipio de Atizapán de Zaragoza.

• Desde entonces no se supo su paradero.
Posteriormente, la FGJEM logró establecer que el
investigado presuntamente habría asesinado y ocultado
el cuerpo en el interior de la vivienda referida.

El día 24/Ago/2022, la FGJEM informó que logró obtener otra vinculación a proceso penal de Andrés “N” (a) “El
Caníbal de Atizapán”, tras acreditar su probable participación en los delitos de feminicidio y desaparición de
persona, por hechos ocurridos en 2017, en el municipio de Atizapán.

Vinculado a Proceso
DETENIDO
Andrés “N” (a) 

“EL CANÍBAL DE ATIZAPÁN”

Tercera vinculación a proceso de “El Caníbal de Atizapán”, Estado de México.



DETENIDO

Andrés “N” (a) 
“EL CANÍBAL DE ATIZAPÁN”

1. El pasado 30/Mar/2022, fue iniciado un proceso legal en
su contra por feminicidio y desaparición de persona en
agravio de una mujer.

2. El 22/Jun/2022 fue vinculado a proceso por los delitos
de feminicidio, homicidio calificado y desaparición de
persona, en agravio de otra mujer y un menor de edad.

Otras vinculaciones a proceso:

El pasado mes de marzo, la FGJEM obtuvo una sentencia de
PRISIÓN VITALICIA contra el imputado, tras acreditar su
participación en el feminicidio de una mujer de 34 años, ilícito
cometido el 14 de mayo de 2021, en el inmueble
mencionado.

Primera Sentencia:

ANTECEDENTES:

La FGJEM ha llevado diversas investigaciones en un
inmueble en el cual habitaba el implicado, donde se han
localizado más de 4,300 restos óseos que corresponden a 19
cuerpos distintos, de las cuales 06 víctimas han sido
plenamente identificadas.



RESOLUCIÓN DE CASOS QUINTANA ROO: HOMICIDIOS
Hombre Ejecutado

C.I.: FGE/QROO/CAN/FEH/08/467/22
Fecha: 21 de agosto de 2022
Lugar: Sm 224, Mz 5 Calle Narciso 
Mendoza, Q.Roo
Hechos: Masculino ejecutado en la vía 
pública.

Lenin “N” Eluises “N”

2 DETENIDOS

Hombre Apuñalado

C.I.: FGE/QROO/CAN/FEH/06/317/22
Fecha: 13 de junio de 2022
Lugar: Sm 251 Mz, 15 Lt 01 Edf. B, Dep. 
102 Av. Laki, Q.Roo
Hechos: Masc. apuñalado al interior de un 
inmueble.

Carlos Mario 
“N”

Adolfo Antonio 
“N”

Orden de Aprehensión por Homicidio
C.I.: FGE/QROO/DRMPRM/FEH/01/2/2022
C.A.: 579/2022
Fecha: 30 de agosto de 2022
Lugar: poblado de San Carlos cerca del santuario "los
Guerreros”, Xpu Ha, Q.Roo.

2 DETENIDOS

Víctima: Ernesto Castellanos
Díaz
Hechos: Los detenidos son 
acusados de homicidio en 
agravio de 2 masculinos y 
una femenina, hechos
ocurridos el día 26 de enero de
2022.

José Armando“N”
(a) EL MUÑECO

Julio Jesús “N” Julio Cesar “N”

3 DETENIDOS

Fecha de Corte: 30 de Agosto de 2022



37 Detenidos en operativos - SEDENA

Detención de generadores de violencia por parte de SEDENA
Entre los días 23 al 29 de Agosto de 2022, elementos de la SEDENA y Guardia Nacional, con la colaboración de fuerzas de seguridad local, lograron la
detención de 37 personas y aseguramiento de diversas armas y equipo balístico en diversas zonas del país.

Celaya, Guanajuato. Guaymas, Sonora Tuxpan, Michoacán

Marco “N” Aníbal “N” Jesús “N” David “N”

Gerardo “N” Cristian “N” Aslan “N” Alejandro “N”

Resultado
Cant. Descripción

08 Personas detenidas
04 Armas largas
02 Armas cortas
21 Cargadores
08 Dosis de cocaína
08 Chalecos balísticos
04 Celulares
02 Vehículos
02 Inmuebles

Víctor Manuel “N”
(a) “El Vaquero” José Luis “N”

Resultado
Cant. Descripción

02 Personas detenidas
01 Arma larga
02 Armas cortas 
04 Cargadores
77 Cartuchos

$ 79,650.00 M.N.
02 Teléfonos celulares 
01 Vehículo

Cristian “N” Oscar “N”

Resultado
Cant. Descripción

02 Personas detenidas

01 Persona liberada (presuntamente
secuestrada)

03 Armas largas
10 Cargadores

150 Cartuchos



37 Detenidos en operativos - SEDENA

Detención de generadores de violencia por parte de SEDENA
Entre los días 23 al 29 de Agosto de 2022, elementos de la SEDENA y Guardia Nacional, con la colaboración de fuerzas de seguridad local, lograron la
detención de 37 personas y aseguramiento de diversas armas y equipo balístico en diversas zonas del país.

Tizapán el Alto, Jalisco Tecozautla, Hidalgo Tijuana, Baja California

Jorge “N” Mauricio “n” Miguel “N”

Isaac “N”Víctor “N”Cristo “N”

Resultado
Cant. Descripción

06 Personas detenidas
06 Armas largas
06 Cargadores

148 Cartuchos
06 Chalecos tácticos

Resultado
Cant. Descripción

09 Personas detenidas
04 Armas largas
04 Cargadores

107 Cartuchos
02 Vehículos

Jesús Alberto “N” Alonso Guatama “N” Miguel Erasmo “N”

Resultado
Cant. Descripción

03 Personas detenidas

563 kg de metanfetamina

70,000 Pastillas de fentanilo

01 Vehículo



37 Detenidos en operativos - SEDENA

Detención de generadores de violencia por parte de SEDENA
Entre los días 23 al 29 de Agosto de 2022, elementos de la SEDENA y Guardia Nacional, con la colaboración de fuerzas de seguridad local, lograron la
detención de 37 personas y aseguramiento de diversas armas y equipo balístico en diversas zonas del país.

Nuevo Laredo, Tamaulipas Culiacán, Sinaloa

Resultado
Cant. Descripción

03 Agresores detenidos
03 Armas largas
02 Armas cortas
27 Cargadores

810 Cartuchos
01 Chaleco táctico
01 Fornitura
01 Vehículo

Aseguramiento

Cant. Descripción 
01 Arma larga

04 Detenidos
03 Armas cortas

14 Cargadores

230 Cartuchos

$50,000.00 Moneda nacional

02 Radios

07 Teléfonos celulares

08 Cartuchos

Ángel Guadalupe 
“N” Carlos Rafael “N” Miguel Ángel “N” José Gabriel “N”



CASO ZACATECAS



CASO ZACATECAS

DETENIDOS:

1. Alexis Alberto “N”
2. Jonathan Ulises “N”
3. Marco Antonio “N”
4. Ariel David “N”
5. Matías Guadalupe “N”
6. Alexander “N”
7. Marco Tulio “N”
8. Mario “N”
9. Ricardo Adrián “N”

Alexander “N” cuenta con antecedentes de
un mandamiento cumplimentado en el Estado
de Jalisco por delitos Contra la Salud en su
modalidad de posesión de narcotráfico.

Fueron presentados ante la FGR Delegación Zacatecas por 
delitos Contra la Salud, Portación de Arma de Fuego, 

Posesión de Cartuchos, Posesión de Cargadores, todo de 
uso exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea.

DETENIDO DETENIDO DETENIDO DETENIDO

DETENIDO DETENIDO DETENIDO

Cateo en Guadalupe Zacatecas 9 DETENIDOS 
presuntos integrantes del CJNG



CASO ZACATECAS



Cateo en Fresnillo, Zacatecas
Personal de la SEDENA en coordinación con la FGE de
Zacatecas, cumplimentaron una orden técnica de investigación en
un domicilio ubicado en la calle Tulipanes No. 37, Col. La
Providencia, resultando 05 personas detenidas; asegurando 4
armas cortas, 3 cargadores, 100 cartuchos, mariguana, 1 vehículo,
1 motocicleta, 9 teléfonos celulares y el inmueble.

Resultado
Cant. Descripción

04 Armas cortas
03 Cargadores

100 Cartuchos
01 Bolsa con mariguana
01 Camioneta
01 Motocicleta
09 Teléfonos celulares
01 Inmueble

CASO ZACATECAS

DETENIDO DETENIDO DETENIDO DETENIDO DETENIDO

5 DETENIDOS



Agresión a personal del Ejército Mexicano en Valparaíso, Zacatecas.
Después de estos eventos, el 28 de agosto de 2022, elementos de la SEDENA, al encontrarse realizando recorridos de
seguridad por la carretera de segundo orden que conduce de la localidad de Valparaíso, tuvieron contacto con civiles
armados quienes al notar la presencia de la autoridad empezaron a realizar disparos en contra de dichos elementos;
posteriormente se logró la detención de seis hombres asegurándoles un total de nueve armas de fuego largas, nueve
artefactos tipo cartuchos, 85 cargadores de diferentes calibres, 11 mil 800 cartuchos de diferentes calibres, seis
chalecos tácticos y dos vehículos.

CASO ZACATECAS

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN:

• El 30/Ago/2022, la FGR, a través de la FEMDO, obtuvo del Juez de
Distrito adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de
Zacatecas, vinculación a proceso en contra de seis personas
detenidas con armas de fuego en Valparaíso, Zacatecas.

• Se vinculó a: José “N”, Armando “O”, César “A”, José “R”,
Guillermo “M” y Esteban “B”, por los delitos de acopio y tráfico
de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea,
posesión de cargadores y de cartuchos también de uso
exclusivo; se otorgaron dos meses de investigación
complementaria y se impuso la medida cautelar de prisión
preventiva oficiosa.

Vinculados a Proceso

DETENIDO DETENIDO DETENIDO

DETENIDO DETENIDO DETENIDO

Armando “O” César “A” Esteban “B””

Guillermo “M” José “N” José “R”



FEMINICIDIOS RESUELTOS (Del 25 de Agosto al 31 de Agosto de 2022) 12 DETENIDOS (05 SENTENCIADOS)

CDMX EDOMEX Guanajuato

Juan “N”
SENTENCIADO

Cristopher Bryan  “N” José Carmen “N”

Jalisco

Benito 
Alejandro “N”

Irving “N”

Baja California

David “N” Cristian “N”

SENTENCIADO

Puebla

Abraham  “N”

Baja California Sur

Erick “N”

Andrés “N”
SENTENCIADO

Chihuahua

Ismael “N”

SENTENCIADO

Salvador “N”

SENTENCIADO



CASO CÁNDIDA CRISTAL VÁZQUEZ

• El 30/Ago/2022, la FGE de Sinaloa informó que luego de
practicarle la necropsia de ley al cuerpo encontrado en pasado
27/Ago/2022 y después de efectuar diversos exámenes
periciales, entre ellas las pruebas de ADN, se concluyó que la
identidad de la persona privada de la vida, localizada en el
interior de un cuerpo de agua en un fraccionamiento privado de
Mazatlán; no corresponde al de la locutora de radio, Cándida
Cristal Vázquez.

• Se aplicó el protocolo de identificación, con todos los
mecanismos criminalísticos para confirmar o no la identidad de
Cándida, reportada como desaparecida el 21 de julio de 2022.

• De igual manera se logró la identificación física por parte de un
familiar directo.

• La FGE de Sinaloa mantiene abierta la carpeta de investigación,
tanto de la búsqueda de Cándida, reportada como desaparecida,
y se inició la carpeta por el feminicidio de la persona localizada
en ese cuerpo de agua.



PERIODISTAS

13 CASOS ESTE AÑO

32 DETENIDOS O BUSCADOS

24 VINCULADOS



CASOS DE AGRESIONES A PERIODISTAS

Periodista Día de los Hechos Lugar de los Hechos Detenidos o buscados Vinculados a proceso Sentenciados

1 José Luis Gamboa Arenas 10/Ene/2022 Veracruz, Ver 1 1 0

2 Alfonso Margarito Martínez 
Esquivel

17/Ene/2022 Tijuana, BC 13 13 0

3 María de Lourdes 
Maldonado López

23/Ene/2022 Tijuana, BC 3 3 0

4 Heber Fernando López 
Vásquez

10/Feb/2022 Salina Cruz, Oaxaca 2 2 0

5 Juan Carlos Muñiz 
Hernández

04/Mar/2022 Fresnillo, Zacatecas 1 1 0

6 Armando Linares López 15/Mar/2022 Zitácuaro, Michoacán 2 0 0

7 Luis Enrique Ramírez 
Ramos

05/May/2022 Culiacán, Sinaloa 3 1 0

8 Yessenia Mollinedo Falconi

09/May/2022 Cosoleacaque, Veracruz 5 2 0
9 Sheila Johana García 

Olivera

10 Antonio de la Cruz 29/Jun/2022 Ciudad Victoria, Tamaulipas 0 0 0

11 Ernesto Méndez Pérez 02/Ago/2022 San Luis de la Paz, Guanajuato 2 1 0

12 Juan Arjón López 16/Ago/2022 San Luis Río Colorado, Sonora 0 0 0

13 Fredid Román Román 22/Ago/2022 Chilpancingo, Guerrero 0 0 0

Muestra: 13 periodistas durante el periodo 01 Enero 2022 a 30 de Agosto de 2022

*La información puede variar y/o cambiar de acuerdo a los avances en las investigaciones ministeriales.

TOTAL: 32 Detenidos o buscados de los cuales 24 están Vinculados a Proceso

01 de ellos el Autor 
Intelectual


